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RESOLUCION No. 272
DICIEMBRE 09 DE,2024

.POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA UNA COMISION OFICIAL Y SE
RECONOCEN UNOS VIATICOS

EL GERENTE DE SERVICIUDAD ESP, en uso de sus facultades legales,
estatutarias y,

Que la SSPD extendió invitación
SERVICIUDAD ESP.

para participar en el importante evento a

Que teniendo en cuenta la parte misional de Serviciudad ESP, la importancia del
evento y el propósito del taller que tiene como objetivo socializar la normativa
técnica relacionada con el servicio de alcantarillado, así como fortalecer el dialogo
sobre la economía circular y brindar asistencia técnica sobre las mejores prácticas
en la prestación del servicio de alcantarillado, se hace necesario el desplazamiento
del funcionario JOHN JAIRO GOMEZ CASTAñO, para asistir a dicho taller, gastos
que correrán a cargo de la empresa.
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Que la Su perintendencia de servicios públicos domiciliarios (SSPD), realizará el
Taller de "Aspectos técnicos del servicio de alcantarillado y economía circular de
aguas residuales", el cual se llevará a cabo en la ciudad de Medellin el dia 10 de
diciembre de2024.

, 
CONSIDERANDO

¡



SERVICIUOADE@@!TID

SERVICIUDAD ESP
Empresa lndusLrial y Cqmerc¡sl del Estado

Nrr B't 6.00'1.609-1
NUIH 1-661 700002

O

§ y,'J1t1t,",.,",

RESOLUCION No.272
DICIEMBRE 09 DE 2024

RESUELVE

nnf ículo PRIMERO: Autorizar el desplazamiento del funcionario JoHN JAIRo
GOMEZ CASTAÑO, a la ciudad de Medellín el día 10 de diciembre de 2024, con el
fin de asistir al Taller de "Aspectos técnicos del servicio de alcantarillado y economía
circular de aguas residuales", (1 día sin pernoctar).

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición

COMUNíQUESE Y CUMPLASE

JOHN JA
era

OMEZ CASTAÑO,
I

LEON MOS RAMIREZ
Geren VoBo. Legalidad

Edif¡cio CAM piso I pBX (606) 332 2l 09 Oosquebradas. Risar¡lda

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer al funcionario JOHN JAIRO GOMEZ
CASTAÑO, la suma de Cuatrocientos ochenta y nueve mil trescientos veintiocho
pesos Mcte. ($a89.328); por concepto de viáticos; conforme a lo estipulado en el
decreto 303 de 2024 por el cual se fijan las escalas de viáticos para los empleados
públicos, para su estadía el día 10 de diciembre de 2024 un día sin pernoctar).
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